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MINISTERIO DE 
FOMENTO 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA 

 

 
Resolución de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda por la 
que se convocan ayudas en 2019 a transportistas autónomos por carretera que abandonen 
la actividad. 

 
 
La Ley 38/2003, General de Subvenciones, establece que el procedimiento para el 

otorgamiento de subvenciones se inicia de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano 
competente. 

 
Las bases reguladoras de estas ayudas están recogidas en la Orden FOM/3218/2009, de 17 

de noviembre (B.O.E. 30 de noviembre), modificada por la Orden FOM/2835/2012, de 17 
noviembre (B.O.E. 1 de enero de 2013) y por la Orden FOM/64/2017, de 30 de enero (B.O.E. 
de 2 de febrero). 

 
La Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio, sobre delegación de competencias en el 

Ministerio de Fomento, establece que la competencia para acordar la convocatoria de estas 
ayudas la ejerce la Secretaria General de Transporte por delegación del Secretario de Estado de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 56 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y en las bases 
reguladoras, los solicitantes de estas ayudas tienen la obligación de relacionarse con el 
Ministerio de Fomento a través de su sede electrónica. 

 
En su virtud, dispongo: 
 
 

Primero. Objeto. 
 

El objeto de esta resolución es la convocatoria para el año 2019 de las ayudas a 
transportistas autónomos por carretera que abandonen la actividad. 
 
Segundo. Bases reguladoras. 
 
Las bases reguladoras de estas ayudas están recogidas en la Orden FOM/3218/2009, de 17 de 
noviembre (B.O.E. 30 de noviembre), modificada por la Orden FOM/2835/2012, de 17 de 
noviembre (B.O.E. 1 de enero de 2013) y la Orden FOM 64/2017, de 30 de enero (B.O.E. de 2 
de febrero). 
 
Tercero. Créditos presupuestarios y cuantía. 
 

Las ayudas se otorgarán con cargo a la aplicación presupuestaria 17.39.453M.772, 
«Programa de medidas para la mejora del sector del transporte por carretera» y su cuantía 
máxima será de 9.240.000 € distribuidos entre un importe máximo de 9.090.000 € repartidos 

entre los beneficiarios resultantes recogidos en la Resolución de otorgamiento, y un importe 
máximo de 150.000 € para pagar los potenciales recursos estimatorios interpuestos contra dicha 
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Resolución. En todo caso, la concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de otorgamiento. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras de estas ayudas, la cuantía que se 

otorgará por el total de las autorizaciones de transporte público de que fuera titular, a las que 
debe renunciar el beneficiario para proceder al cobro de la ayuda, será de 30.000 €. 

 
Si el beneficiario tuviera una edad inferior a sesenta y cinco años, se otorgarán 5.300 euros 

más por cada seis meses completos que le falten para cumplir sesenta y cinco años. El cómputo 
de los semestres completos se hará a partir del 1 de junio del ejercicio en que se otorgan las 
ayudas. Los beneficiarios a los que se hubiera declarado incapacidad permanente en grado total, 
absoluta o gran invalidez para el desempeño de la profesión habitual de transportista no 
percibirán cantidad alguna por este concepto, con independencia de su edad. 
 
Cuarto. Régimen de otorgamiento. 
 

El otorgamiento se realizará en régimen de concurrencia competitiva. 
 
Quinto. Requisitos y acreditación. 
 

Los requisitos que deberán reunir los beneficiarios son los enumerados en los artículos 3 y 
4 de la orden que estableció las bases reguladoras, siempre referidos a la fecha final del plazo 
de presentación de solicitudes. Deberán acreditarse presentando la documentación indicada en 
el procedimiento de la sede electrónica del Ministerio de Fomento, y que comprende: 

 
1. Informe de vida laboral del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
2. En caso de oposición a la consulta de NIF, así como de estar al día en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social: DNI y certificados de estar al 
corriente en el cumplimiento de las indicadas obligaciones. 

3. En su caso, certificado de inscripción en el Registro Mercantil, o indicación del 
expediente donde se encuentra este documento si lo aportó con anterioridad. 

4. En su caso, escrituras de constitución o documento donde se acredite que el beneficiario 
es el único socio, o indicación del expediente donde se encuentra este documento si lo 
aportó con anterioridad. 

5. En su caso, Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social con la fecha de la 
aprobación definitiva de la pensión de incapacidad permanente en el grado de total, 
absoluta o gran invalidez para el desempeño de la profesión habitual de transportista. 

6. Solo en el caso de que el interesado tramite el procedimiento mediante representante: la 
representación deberá acreditarse de uno de los siguientes modos: 

a. Poder notarial o documento equivalente que acredite la representación válida 
del interesado por medio de la persona física o jurídica que realiza la solicitud, 
o indicación del expediente donde se encuentra este documento si lo aportó con 
anterioridad. 

b. Justificante de la Inscripción de la representación, por parte del interesado, en 
el Registro General de Apoderamientos de la Administración General del 
Estado; ya sea representación de carácter específico para el presente 
procedimiento de ayudas al abandono de la actividad del transporte por 
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carretera, o de carácter general. En su defecto, el representante podrá incorporar 
una nota que exprese que dicha inscripción existe. 

 
Sin perjuicio de la facultad de la Subdirección General de Gestión, Análisis e Innovación 

del Transporte Terrestre para exigir la presentación de otros documentos, así como de la 
posibilidad de acreditarlo mediante testimonio judicial, documento administrativo o 
certificados telemáticos, la justificación de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en 
el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones podrá hacerse mediante declaración 
responsable en la propia sede electrónica. 
 
Sexto. Presentación de las solicitudes. 
 

Las personas que deseen obtener las subvenciones deberán solicitarlo en la sede electrónica 
del Ministerio de Fomento a través de la siguiente dirección: 
https://sede.fomento.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_S
ECTORIALES/TTE_CTRA/AYUDAS/AYUDAS_ABANDONO/ 

 
La solicitud deberá ir acompañada de los documentos necesarios que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de la ayuda solicitada. 
 
Los datos personales facilitados en estas solicitudes, en aplicación del artículo 11 de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPD), quedarán registrados en un fichero titularidad del Ministerio de 
Fomento con la finalidad de tramitar las solicitudes efectuadas pudiendo ejercitar los derechos 
de acceso, cancelación, rectificación y oposición en los términos descritos en la LOPD ante el 
Ministerio de Fomento, Paseo de la Castellana, 67 28071 Madrid. 
 
Séptimo. Plazos y procedimiento. 
 

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Cada solicitante podrá consultar el estado de su solicitud a través de la sede electrónica del 

Ministerio de Fomento. Transcurrido un mes desde el final del plazo de presentación de 
solicitudes, se publicará en el portal web del Ministerio de Fomento el listado con las solicitudes 
recibidas, que funcionará como listado provisional de admitidos hasta la resolución de 
otorgamiento. 

 
La ordenación e instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección General de 

Gestión, Análisis e Innovación del Transporte Terrestre. La evaluación de las solicitudes se 
efectuará por la comisión de valoración especificada en el art. 6 de las bases de la convocatoria. 
La Subdirección General de Gestión, Análisis e Innovación del Transporte Terrestre, a la vista 
del expediente y del informe de la comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución 
provisional y la publicará en el portal Web del Ministerio de Fomento, junto con un anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, concediendo a los interesados un plazo de diez días para presentar 
alegaciones. 
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Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, la Subdirección 
General de Gestión, Análisis e Innovación del Transporte Terrestre formulará la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. 

 
La resolución de otorgamiento será aprobada por la Secretaria General de Transportes por 

delegación del Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, y pondrá fin a 
la vía administrativa. Contra la resolución de otorgamiento podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses; ambos a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del extracto de la resolución en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 

 La resolución de otorgamiento se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones; 
en el «Boletín Oficial del Estado» se publicará una referencia a la resolución de otorgamiento 
indicando su ubicación así como los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y 
judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos. 

 
El plazo para resolver y publicar la resolución de otorgamiento será de seis meses desde la 

fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Los 
beneficiarios deberán aportar la documentación que se les indique a través de la sede electrónica 
del Ministerio de Fomento en la fecha que establezca dicha resolución. 

 
Sin perjuicio de su publicación, la Subdirección General de Gestión, Análisis e Innovación 

del Transporte Terrestre comunicará electrónicamente a los que hayan resultado beneficiarios 
esta circunstancia de manera individualizada, requiriéndoles para que aporten la documentación 
necesaria para el pago de la subvención. 
 
Octavo. Criterios de valoración de las solicitudes. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/3218/2009, de 17 de noviembre, por la que 
se aprobaron las bases reguladoras de estas ayudas, para su otorgamiento se tendrá en cuenta el 
hecho de disponer, en el momento de presentación de la solicitud, de una resolución que 
determine la fecha de efectos de la aprobación de la pensión por incapacidad permanente 
absoluta, total o gran invalidez para el desempeño de la profesión habitual de transportista y la 
mayor edad de los transportistas. 

 
La ponderación de dichos criterios se llevará a cabo de la siguiente manera: en primer lugar 

se dará preferencia a quienes dispongan de dicha resolución de incapacidad; en cuanto a los 
demás beneficiarios, se elaborará una relación por orden descendente de edad. Las ayudas se 
otorgarán a los que ocupen los primeros lugares en la relación de beneficiarios así elaborada, 
hasta el límite de crédito disponible aprobado en la convocatoria. 
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Noveno. Límite de edad de los solicitantes. 
 
 La edad mínima para solicitar estas ayudas es de 64 años sin existir límite superior de 
edad. Esta edad mínima no se exige a los solicitantes que dispongan, en el momento de la 
presentación de la solicitud, de una resolución que determine la fecha de efectos de la 
aprobación de la pensión por incapacidad permanente absoluta, total o gran invalidez para el 
desempeño de la profesión habitual de transportista. 
 
Décimo. Vigencia de las autorizaciones de transporte. 
 
 Al menos una de las autorizaciones de transporte público de que sea titular el solicitante 
debe estar en vigor en el momento de presentación de la solicitud y hasta que se renuncie a ella 
por resultar beneficiario de la ayuda o, en su caso, en la fecha de aprobación de la pensión de 
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez que recoja la Resolución 
correspondiente. 
 
 En los casos en los que la vigencia de la autorización de transporte público haya estado 
suspendida en periodos temporales superiores a tres meses por falta de visado, no se computará 
como interrupción si esto se ha producido una única vez antes de la fecha de presentación de la 
solicitud o, en su caso, antes de la fecha de aprobación de la pensión de incapacidad permanente 
en grado de total, absoluta o gran invalidez que recoja la Resolución correspondiente, siempre 
que en dicha fecha de presentación o, en su caso, de aprobación de la pensión de incapacidad 
permanente, estuviera visada y de alta. 
 
Undécimo. Contacto para consultas. 
  

Los interesados podrán remitir cualquier consulta o aclaración al buzón: 
abandono.sgaitt@fomento.es 

 
 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS 
TRANSPORTE Y VIVIENDA 

P.D. (Orden FOM1644/2012, de 23 de julio) 
LA SECRETARIA GENERAL DE TRANSPORTE 

 
María José Rallo del Olmo 
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